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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPA Ñ O L D E  M O 
N ED A EX T R A N JER A

Cambios de monedas publicados el 
día 11 de febrero de 1945 de acuerdo  

con las disposiciones oficiales
i

C O M P R A VE N T A

Francos .....................
Libras ........................
Dólares .......... ..........
Liras ..................... ......
Reichsmark ..............
Belgas ........................
Francos suizos ........
Florines ......................
Esóudos .....................
Pesos, moneda legal. 
Coronas suecas ......
Coronas noruegas ....
Coronas danesas ....

12,50
44,00
10,95

4 .24
 

253.00

43 .50
2,60
2,62

221,35

12,8o 
45,00 
11,22

4.34

259.35
44,60
2,66
2,68-

226,90

LA B O R A TO R IO  Y PA R Q U E C EN 
T R A L  DE FAR M ACIA M ILITAR

Embajadores, 95

Anuncio

Se (precisa la adquisición del .mate
rial que a continuación se expresa, 
cuyo detalle, precio límite y condicio
nes técnico-legales, se encuentran ex
puestas en el tablón de anuncios de 
este Centro, a disposición de quien 
pueda interesarle. Horas: de nueve 
a trece.

Material a adquirir

6o millares de cubiertas en papel 
pergamino graso, o similar, de 18 por 
20 centímetros.

6o millares de cubiertas en papel 
pergamino graso, o similar de 18 por 
29 centímetros.

60 millares de cubiertas de tela 
cauchutada, o similar, por lasados 
caras, de 32 por 34 hilos aproxima
damente.

Se admitirán ofertas hasta el día 
24 del actual inclusive.

El Jmporte del anuncio será satis
fecho a prorrateo éntre los adjudica
tarios.

' M adrid , 9 de febrero de 1945.— E l 
C o ro n e l-D ire cto r, Lui's B en ito .

259-0

ABOGACIA D E L  ESTAD O  DE 
M ALAGA

Ignorándose el domicil io de' doña 
Dolores O r te g a  G arc ía ,  .Administra
dora de L o te r ía s  que fué d e  T orrox ,  
se le requiere para  q u e  dentro del 
termino de  ocho días,  a contar d e s
de e l  s iguiente  a la publicación del 
presente, com p arezca,  bien personal
mente, o por medio de representante, 
en el expediente a d m in istrativo  ju
dicial de reintegro que por orden del 
T ribu n al  de  C u e n ta s  se le s igue ,  co
mo consecuencia de  haber resultado 
a lcanzada en el desem peño de  dicho 
c arg o ,  conm inándole  con segu irse  
aquél en rebeldía caso  de no hacerlo.

M álq ga, 6 d e  febrero de JQ4 5 -— El 
A bo gad o  del E stad o , Juez In stru ctor, 
U . b ié g u e z . ’

160-O.

FISCALIA P R O V  I N C I A  L  
D E TASAS

San Sebastián

Edicto
D oñ a  Julia  H u a r te  Jim énez, veci

na de esta capital,  cuyo paradero ac
tual se ignora,  se presentará  den tro  
del térm ino de diez días ante la  F i s 
calía  Provincia l de T a s a s  de  G u ip ú z
coa para ln p ráctica  de  dil igen cias  
a cordadas en el expediente  número 
5.377, que se instruye  con tra  lá m is
ma por transporte c landestino d e  h a 
rina de  tr igo, bajo los apercib im ien
tos a q u e  hul3Íera lu gar  en derecho.

San Sebastián, 2 de  febrero de  
1945.— IE1 F iscal  provincial ( i leg ible).

162-O.____________ '

D ELEG AC IO N  NACION AL DE  
SINDICATOS DE F. E. T . Y D E  

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindica. 
tos de F. E. TE y de las J. O. N. 6. 
anuncia la ¿ubasta concurso de las 
obras de construcción de siete vivien
das «a Villacarrillo (Jaén), acogidas 
a ios beneficios del Régimen prote
gido del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y .df> la- Que es entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principal^ y> plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de cele
brarse lfc misma, son los. que segui
damente se indican:

l . — Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las ed:ficaciones pro.
tegidas ha sido redactado por el A^jui- 

tecto don Juan Piqueras Menéndez,

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de doscientas cuarenta y 
cuatro m i 1 quinientas veintinueve 
(244.520) pesetas con setenta y dos 
(.72) céntimos.

La fianza provisional que para par
ticipar en la subasta-coiicurso previa
mente ha de ser constituida en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de lá 
Vivienda es de cuatro mil ochocien
tas noventa (4 .890) pesetas con cin
cuenta y nueve (59) céntimos.

¡ ' La fianza definitiva que ha de 
I constituir el adjudicatario, una vez 
¡ cerrado el remate, asciende a la can

tidad de nueve mil setecientas ochen
ta y una (9 .781) pesetas con dieciocho 
(18) céntimos.

II.— Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones para optar a la 
subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de 
Jaén, en las horas, hábiles de ofir 
ciña, durante treinta (30) días na
turales, contados a partir de Ia Pu- 
blicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completó de las edifica
ciones. el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo re
lativo a‘ las obras y circunstancias que 

I comprende la contrata, y el plie- 
1 go de condiciones económico-jurídicas 

generales v particulares que han de 
j regir en la misma, estarán de mani

fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de -Jaén, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Insti
tuto Nacional de* la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Lá apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Jaéni al dia siguiente he 
quedar cerrado el plazo de admisión 
de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda. en la cuenta especial de Te-' 
sorería del Instituto Nacional de la. 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes - al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza de
finitiva, el adjudicatario' deberá for
malizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de 

í doce meses, 9, partir del día de su 
i comienzo.
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m .—Forma de celebrarse la subasta• 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra, 
formulada por medio del impreso que 
al efecto se facilitará en la Jefatura 
Provincial, de la Obra (C. N. S.), y el 
ctro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y 
Jos siguientes documentos:

1.° Cédula personal del Licita dar o, 
en su caso, dej apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso, 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda. ,

5.° Ultimo recibo de la contribución.
8.° Recibo justificativo de estar al

corriente en el pago de la cuota sin- 
. dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no-existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y, en su caso, com- 
probanteis, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.) *

9® Justificantes de encontrarse al 
corriente e¡n el pago* de las primas y 
cuotas dé' los seguros y subsidios, so
ciales

La Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindical provincial,, Asesor 
Jurídico de la Delegación Sindical 
Provincial; el Jefe, Secretario, técni
co y Arquitecto asesor de la Jefatu
ra Provincial de la Obra Sindical del 
Hogar y ün representante del insti
tuto Nacional de la Vivienda, y del 
aoto dará fe el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mentó de .8 de septiembre de 1939T se 
destruirán ante el Gotario, precedién
dose a continuación a la.apertura, 
ente dicho Notario* de ios sdbres res
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir Igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

El baetanteo de poderes, a cargo del 
fccitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio «n Jaén. m

Terminado el remate, si no hay re
clamación se devolverán a los licita- 
dores los resguardos de los depósitos

y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el 
adjudicatario perderá la fianza- pro- 
•nai y se anulará la adjudicación de 
!as obras.

En el caso d© QU© ¿1 adjudicatario 
no formalizara en él plazo estableci
do el correspondiente éontrato, perde
rá el total importe de la fianza defini
tivamente depositada.

El contrato de la obra, estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea- 
íes y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará d e . un 90 por 100 de reduc
ción.

248- 0 .

DELEG A C IO N  NACIONAL DE 
SIND ICA TOS DE F. E. T .  Y DE 

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindica, 

tos de F E. T. y de las J. O. N/ S. 
anuncia la subasta - concurso de las 
obras, de construcción, de dieciocho 
viviendas en Villafranca (Navarra), 
acogidas a los beneficios del régimen 
protegido del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y de las que es entidad 
constructora la Obra Sindical del Ho
gar.

Los datos prlncipale- y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de cele
brarse la misma, son los que segui
damente se indican: v

1.—Datos de la subasta-concurso #
El proyecto de las edificaciones pro. 

tegidas ha sido redactado por los 
Arquitectos don Francisco Garráns y 
don Domingo Ariz.

El presupuesto de contrata asciende 
a. la cantidad de seiscientas sesen
ta mil quinientas veintiuna, (660.621.) 
pesetas con noventa y seis (96) cén
timos.

La fianza provisiarw que para par
ticipar en la subasta.concurso previa* 
mente ha de ser constituida en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la Cuenta especial de Te
sorería- del Instituto Nacional de la 
Vivienda es de trece mil doscientas 
diez (13.210) pesetas con. cuarenta y 
cuatro (44) céntimos.

La fianza definitiva que ha dé cons
tituir el adjudicatario una vez cerra
do el remate asciende a la cantidad 
de veintiséis mil cuatrocientas veinte 
(26.420) pesetas con ochenta y ocho 
X88) céntimos.

J II.— Plazos de la subasta-concurro
¡ Las proposiciones para optar a la 
! subasta-concurso se admitirán en la 
i Delegación Sindical Provincial de Na- 
j varra, en las horas hábiles de ofi- 
| clna durante treinta (30) días natura- 
! les. contados a partir de la publica- 
! ción del presente anuncio en 'el BO- 
; LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
í El proyecto completo de las edifica- 
; ciones*, el pliego de condiciones técni- 
¡ cas en el que se desarrolla todo !o re- 
¡ lativo a las obras y circunstancias que 
! comprende la contrata, y el pfie- 
j  go de condiciones económico-jurídicas 
, generales y particulares que han de 
! regir en la misma, estaráó de mani- 
¡ fiesto en la Delegación Sindical Pro*
| vincial de Navarra, en la Delegación 
i Nacional de Sindicatos y en el Insti

tuto Nacional de la Vivienda, en los 
días y horas hábiles de oficina. *

I  La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Navarra, al día siguiente 
de quedar cerrado el plazo de admi
sión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda. en la cuenta especial, de Te
sorería del Instituto Nacional de la 

i Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá for
malizar mediante escritura pública el 
correspondiente contrato de ejecución 
de obras.

Las obras se iniciaráh dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un plazo de 
diez meses, a partir del día. de su 
comienzo.

TU.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales conten
drá la propuesta económica de la obra; 
formulada por medio del impreso que 
al. efecto se facilitará en la Jefatura. 
Provincial de la Obra (C. N. S ), y el 
otro, los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Cédula personal del lidiador o, 
en su caso, de¡ apoderado cuando a* 
trate de Empresas o Sociedades.

2.® Escritura de constitución de 1* 
Sociedad licitadora.

3.® Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.
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4 .° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso, 
en la C aja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución.
0.° Recibo justificativo de estar al

corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional. (Ley de 
14 de febrero de 1907.)

9 ° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago denlas primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so-' 

‘ ciales.-
La Mesa estará constituida por el 

Delegado Sindical Provincial, Asesor 
Jurídico de la Delegación Sindical 
Provincial; el Jefe, Secretario técnico 
y Arquitecto ásesor de la Jefatura 
Provincial de la Obra Sindical del 
Hogar y un representante del Institu
to Nacional de la Vivienda, y del acto, 
dará fe el Notario a quien por tuniu 
coi-responda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, procedien- 
dose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la pro
posición más .baja. D e existir Igual
dad. se -decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará púa- un Letrado 
en ejercicio en Návarra.

Terminado el remate si no hay re
clamación. se devolverán a los licita- 
dore3 los resguardos de los depósitos 
y  demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a la proT 
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se anulará la adjudicación de 
Jas obras.

En el caso d© que el adjudicatario 
no formailizara en el plazo estableci
do el correspondiente contrato, perde
rá el total-importe de la fianza defini
tivamente depositada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea. 
les y timbres, correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

249-0 .

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  
D E  LAS P A LM A S

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación

Desconociéndose el actual domici
lio de Laureano Dom ínguez Marino, 
qué últimamente lo tuvo en la calle 

.Castillejo, nmero 40, de Santa E u
genia de Riveira (La CoruñaJ, se le 
hace saber por medio del presente, 
que a las once horas del día 16 de 
m arzo' próximo, y en esta Delega
ción, calle Bravo Murillo, núm. 11, 
ha de celebrarse Junta Adm inistra
tiva para ver y fallar el espediente 
número r , de 1944, instruido como 
consecuenca del descubrimiento de la 
introducción clandestina en territorio 
nacional de 3.914 Itros de gas-oil, ad
quiridos en L isboa, en el que figu
ra encartado, así como que puede 
presentar en el acto de la Junta las 
pruebas que estim e pertinentes a su 
mejor defensa y que tiene dereeno a 
designar un Vocal que forme parte 
de lá misma, y que habrá de ser in
d iv id u ó le  la Cám ara de Com ercio, 
comerciante o industrial m atriculado 
en esta capital, con más de cinco, 
años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglam ento de. Pro
cedimiento^ de 29 de julio de 1924, 
debiendo advertirle que de no concu
rrir será-fallado en rebeldía.

L a s  Palmas de Gran C an aria, 27 
de enero de 1945.— El Secretario de 
la Junta, Manuel Mínguez Ferran- 
dis.— Visto .bueno, el D elegado de 
Hacienda-Presidente, José . Molowny 
Real.

156-O.

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  
D E  T A R R A G O N A

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual dom ici
lio de Ginés. Mártínez, que anterior
mente ló tuvo en Badalona, calle de 
Floridablanca, 8, se le hace saber que 
el día 14 del actual, a las once ho
ras y eri esta Delegación de Hacien
da, calle de La Nao, 1, se ha cele
brado Junta Adm inistrativa para ver 
y fallar el expediente núm. 60/44, 
instruido por circulación, supuesta
mente ilegal, de once kilogram os de 
café, en el que figura encartado, así 
como que puede .presentar en el ac
to d e 'la-Jú n ta  las pruebas que esti
me pertinentes a su mejor defensa, 
y que tiene derecho a nombrar un  
Vocal que forme parte de lá  misma,  
v que habrá de Ser individuo de la  
Cám ara de Comercio, comerciante  
0 industrial matriculado: en esta 

capital, con más de cinco años de ejer
cicio.

L o  que se publica a los efectos del 
artículo 37 del. Reglam ento de Pro
cedimientos de 29 de julio d e . 1924, 
debiendo advertirle que de no con
currir será fallado en rebeldía.

T arragona, 5 de febrefo de. 1945.—  
El Secretario de la Junta, H. Mar
tín.— Visto, bueno, el Presidente (ile
gible).

163-O

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L I CAS 
D E  M U R C IA  

Convocatoria para ingreso en el 
Cuerpo de Capataces camineros del 

Estado

Exámenes

Para la convocatoria anunciada en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y en el de esta provincia, 
correspondientes a los días 2 y 3 da 
diciembre de 1944, para cubrir quin
ce p lazas,de  aspirantes para ingreso 
en el Cuerpo de Capataces camine
ros del E stado, dé lo s . caminos de 
esta provincia, se han presentado las 
solicitudes .d e  los siguientes aspi
rantes : *

D. Lucas G arcía G arcía.
D. Joaquín López Villa.
D. Juan Riquelme Ayllón.
D. Clem ente Q uijada Ayála.

• D. José Bastida L ara. ,
D. Sebastián Parra ‘ Valdivielso.
D. Miguel Ram os Martínez.;
D. .Angel Clem ente L izán.
D. Andrés Mármol M artín ez; y
D. Juan Gil Segura.
Para verificar los exámenes y prác

ticas reglam entarias, se señala el día 
20 y siguientes del próximo mes de 
marzo, a las diez de la mañana, en 
cuya fecha -y hora se personarán los 
aspirantes anteriom ente relaciona
dos, en esta Jefaturá de O bras Pú
blicas, sita en. la calle de Riquelme, 
número 18, de esta  ciudad;

E l Tribunal para verificar los exá
menes estará constituido por el In
geniero Jefe qué suscribe o quien en 
ese día le suceda.en  sus funciones; 
por el Ingenero don Joaquín de la  
Gándara G arcía y por el Ayudante 
don Francisco Prefasi Pujol* quien 

•ejercerá las funciones de Secretario.
iLo que se hace público para gene

ral conocimiento, y en particular pa
ra los aspirantes mencionados, que 
han solicitado e xam en ; todo ello en 
cumplimiento de lo que determ ina el 
artículo séptimo, del Reglam ento or
gánico del Cuerpo de Cam ineros del 
Estado! de 23 de de julio de 1943.

MuJ*cia, 6 de febrero de t945.—-El 
Ingeniero Jefe, G. Cañadas.

159- 0 -
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CAJA NACIONAL DE SEGURO 
D E ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 9 de septiem
bre de 1944, falleció en Palencia el 
obrero Andrés Rubio Prieto, de dieci
nueve años de edad, natural de Gri- 
jota (Palencia), hijo de Eladio y de 
Andrea, domiciliado, en Grijota (Pa
lencia), que trabajaba al servicio de 
García Jimeno e -Hijos.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 1933, los que Se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten., a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, Sa- 
gasta, 6, Madrid.

Madrid, 3 de febrero de 1945.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
tfttbajo ocurrido el día de 2 de abril 
de 1944, falleció en Santa Cruz de 
Tenerife el obrero Antonio Barroco 
Barato, de veintisiete años de edad, 
natural de Realejo'Alto (Tenerife), 
hijo de Antonio y de Remedios, do
miciliado en Realejo Alto, que tra
bajaba al servicio d© Isidro Dé- 
voras Hernández. ,

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de 
31 de, e¡ner0 <*e 1933, los que Se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a ‘ la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, Sa- 
gasta, 6, Madrid.

Madrid, 3 de febrero de 1945.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 23 de mayo 
de 1944, falleció en la’ Clínica Santa 
Catalina el obrero Antonio Suóxez 
Ramírez, de cincuenta y un años de 
edad, natural de Telde (Las Palmas), 
domiciliado en Telde (La© Palmas), 
qu© trabajaba» al servicio de don José 
Sintes Reyes.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 1933, los que s© crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, ar la Caja, Nacianjal de Se

guro de Accidentes del Trabajo, Sa
gasta, 6, Madrid. .

Madrid, 3 de febrero de 1945.—El 
Director, Isaác Galcerán Valdés.

O» •

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

P or. consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 20 de febrero 
de 1944, falleció en Toreno (León) el 
Qbrei’o Francisco Quintana Pérez, de 
sesenta y un años de edad, hijo de 
Francisco y de Vicenta, que trabaja
ba al servicio de Sociedad Minero 
Metalúrgica Ponferrada.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 1933, los que Se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que !o 
acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de . Accidentes del Trabajo, Sa- 
gasta, 6, Madrid.

Madrid, 3 de . febrero de 1945.—Ei 
Director, Isaác Galcerán Valdés.

O.

A N U N C I O S
P A R T IC U L A R E S

SOCIEDAD FINANCIERA Y  
MINERA

Mál aga
A partir del día 15 de febrero pró

ximo se pagará por el Banco de San
tander y sus sucursales un, dividendo 
activo del tres por ciento como com
plemento de los beneficios del-ejerci
cio de 1944, contra entrega del cupón 
número 4 de las acciones ordinarias, 
y número 15 de las acciones prefe
rentes de esta Sociedad.

Málaga, 7 de febrero de 1945 El
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Conde de los Gaitanes.

477-p__________■

COLEGIO OFICIAL DE GESTO
RES ADMINISTRATIVOS DE 

MADRID

Don (Luis Villanueva Gómez, * ha 
solicitado su baja en este Colegio. Lo  
que se pone en-conocimiento del pú
blico para que en el plazo de seis me- 
ses puedan producir • reclamaciones 
contra la fianza cuya devolución soli
cita.

Madrid, 1 de febrero de 1945.—El 
Presidente, Ramón Sorribes Anglada,

446-E

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de M 
Ley de 9 (fié febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14) se hace saber que, vqt 
aparecer indicios de responsabilidad 
p o lítica se  ha incoad»  expediente 
de responsabilidad contra la$ per
sonas Qúe se indican en las siguien
tes relaciones. igualmente se hace 
saber que *deben prestar declara
ción cuantas . personas tenqan co
nocimiento de la conducta política t 
y social de los inculpados, antes o f 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a-aquéllas 
per temientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante% 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fu- 

, llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Santa María de Nieva

Don Carlos Coüllaut Mendigutia, 
Juez de Instrucción de Santa Ma
ría de Nieva y su partido.

Hago saber: Que en este Juagado, 
y en cumplimiento de lo ordenado 
por la Audiencia Provincial de Sego- 
via, se instruye expediente cohtra 
Angel Tapia Martín, de cincuenta y  
ocho' años, casado, barbero y vecino 
de Nava de la Asunción.

Santa María de Nieva, 23 de fe
brero de 1944.—El Juez, Carlos Cou- 
llaut.—Ed Secretario^ Epifahio Pardo. 

24.018.

Don Carlos Coullaut Mendigutia, 
Juez de Instrucción de Santa Ma
ría de Nieva y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
y en cumplimiento de lo ordenado 
por la Audiencia Provincial de Sego- 
yia, se instruye expediente sontrg
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Cecilio González Señas, vecino de 
Donhierro, cuyas dernás circunstan
cias se desconocen.

San ta M aría de N ieva, 15 de m ar
zo de 1944.— El Juez, C arlos Cou- 
llaut.— P. A ., Epifan io Pardo.

24.672.

Don Carlos Coullau{ M endigutia, 
Juez de Instrucción de Santa M a
ría de Nieva.

H ago s^ b er: Que en este Juzgado, 
y en cumplimiento de lo ordenado 
por la  Audiencia Provincial de Se- 
govia, se instruye expediente contra 
Fausto  Sanz de Pablos, de ̂ treinta 
y tres años, casado, resinero y ve
cino de N ava de la, Asunción.

Santa M aría de Nieva, 23 de oc
tubre de 1944.— El Juez, Carlos Cou- 
llaut.— P .* A ,  Epifanio Pardo.

3M 73-
LIBRE DISPOSICION DE BIENES
A UDI EN CI AS  PR O V IN C IA L E S  

B i l b a o
Don Valeriano Peña González, Ofi

cial primero de Sa la  de la Audien
cia Provincial de Bilbao y Secre
tario de la Sa la  Especial de R es
ponsabilidades Políticas de Bilbao.

C ertifico : Que por esta Sa la  É s -  
, pedal ,se han sobreseído los expe
dientes seguidos contra los • inculpa
dos que se m encionan:

Por auto de 30 de abril de 1943:
1.446 dé 1941, don Jesú s Jáuregu i 

Lu zarraga ,' vecino efe Bilbao.
1.446 de 1941, don D ativo Pardo 

M enchaca, de A jnaguiz.
'1.446 de 1941* clon Pedro M ostajo 

Sanz, de San Salvador del Valle.
1.446 de 19 4 1,-d o n  Agustín Gon

zález H errero, de Sestao.
** 276 de 1941, don Guillerm o Elgue- 
zábal Arruza.

276 de 1941, doña T eresa  García 
: Pérez.

276 de 1941, don Manuel Edroso 
C arrascal.

276 de 1941, don Jo sé  M iguel Truca
ba Barandiarán .

276 de 1941, don L u is  H aría  True^- 
ba Barandiarán .

Sobreseídos por auto de 4 de mayo 
de 1943:

473 de 1941; don Leandro A m ézaga 
V illa.

473 de 1941, don Cándido Mota 
A stobizaga. '

473 de 1941, don Je sú s  de B las  
Portilla.

473 de 1941, don G aspar Lantarón 
Gutiérrez* ,

t #

473 de 1941, don Constantino Suá- 
rez Alvarez.

473 de 1941. don Victoriano Egu- 
ren Menchaca.

473 de 1941, don L u is  E íordúy 
Aguirre. ’

473 de 1941, don Segundo Allende 
Manuel.

Sobreseídos por auto de 23 de 
junio de 1943:

4.491 de 1941, Angeles B aranda Pé
rez, de Orozco.

514 “de 1941, don A nastasio Petra- 
landa Barreña, vecino de V illaró. .

514  de 1941, don M iguel U ríju iaga 
B asarás, de Bilbao.

514 de 1941, don Je sú s  H orm aechea 
Arrién, de Arrién. , #

514 do 1941, don M ariano R ey 
González, de Lequeitio.

514  de 1941, don L u is Apesteguía 
Ispizua, de Bilbao. . *

514 de 19 4 1; don Tom ás E ch evarría  
G orostiaga. de Bilbao.
. 514 d« i94r, don Cesáreo Rentería 
Bilbao. /

514  de 1941, don M arcelino Oribe 
Zulueta.

514  de 1941, don Je sú s  Ispizua 
Asia.

514 de 1941, don Pedro B arb arias  
Hormaza*

514  de 1941, don Francisco Ara- 
mendi Benito.

Por auto de 8 de junio de 1943:
112   ̂de 1942, don Je sú s  M arcaida 

M aurica, de Sopelana.
Por auto de 12 de noviem bre del 

año 1943: "  t
1.233 de 1940, don N éstor G uadilla 1 

Carpintero, de Éaracaldo. .
Por auto de 1 1  agosto de 1943: 
3 13  de Í941, don Daniel Iturriaga 

E ch evarría  Iraóla, de Abadiano.
3 13  de 1941, doña Ju lia  Á baitúa 

Ardanza, de Abadmno.
3 13  de 1941, doña Josefina Iturria- 

gagoitia, ,de ídem.
3 13  de 1941, doña Asunción T o- 

rróntegui Calvo, de ídem.
3 13  de 1941, don Sabino Vicandi 

Corpión, de ídem. • , '
588 de 1941, don Felipe Azcárate 

Jan arro .
588 de 1941, don Feliciano C areaga. 
588 d e 'i941, doña M aría Arredondo. 
588' de .1941» don Bonifacio E gu - 

rróla Calzacorta.
588 de 1941, don G alo Araño O la- 

varri. • ' ,
263 de 1941, doña M aría Begoña 

Lafuente, , . . 1
263 de 1941,' doña M aría B ayona 

Sarasúa,*
263 dé 1941, doña Casilda Lafuente 
263 de 1941, doña Fe lisa  G arcía  

Alonso.
263 de 1941, doña Esther Lafuente, 
Por auto de 30 de ¿bril d e  194^$

1 .34.5 de 1941, don Luis Carrillo
Martínez.

1.345 de 1941* don L u is  Cerilo
Martínez.

1.345 de 19 4 1, doña P ilar de la .
Horm aza.

1.345 de 1941, don Ju an  A rruza 
Z abala.

1-345  1941, don Vicente Goye-
neche, de Bilbao. *

649 de 1941, don Pedro Ignacio de 
Arrupe O rtúzar, de ídem.

648 de 1941, don Juan  Carlos Z a- 
bala, de ídem*

648 de 1941, don Jo sé  de Sala- 
verri Aranguren, de ídem.

649 de iQ41, don Ju an  Cruz de 
Arana O janguren, de ídem.

649 de 1941, don Angel de Z abala  
Suárez, de ídem.

649 de 1*941. don Santiago B asterra , 
de ídem.

649 de 1941, don Bruno G arcía 
Z á ira g a , de ídem.

758 de 1941, don Eugenio Larra* 
ñaga Landaburu, de ídem.
. 758 de 1940, don San tiago  Onain- 

día Baceta, de ídem.
758 de 1940; don Ju an  M arquiegui 

‘M ayo, de ídem,
* 758 <je 1940, don Pío Jáuregu i P la
za, de ídem.

758 de 1940, don Ju an  Aldecoa Ata* • 
lora, de ídem.

758 de 1940, don Ju an  Jo sé  A guirre 
Lazcano, de ídem.

758 de 1940, don Daniel Torrónte- 
gui M endlburu, de ídem,

758 de 1940, don Ju lio  U garte  V i- 
-cuña, de ídem.

758 de 7940, don Aquilino Ayerdi 
Goicoeehca, de ídem. v

758 de 1940, don Jo sé  Antonio Loi- 
nazo Otaño, de ídem.

758 de 1940, don Saturnino Gan- 
chegui Lascurain , de ídem*

1940 de 1941, don O liva Escudero . 
Q uintana, de ídem. ,

1940, don Felipe L arrea  Bilbao,' de 
ídem.

1.940 de 1941, don Constantino Pi
cón San M iguel, de D urango.

1.940 de 1941, don Andrés Ferreu 
ras Arm ides, de Bilbao.

1.940 de 1941. don Ju lio  Ortiz dé 
M endivil, de ídem* '

L o  que se anuncia para general 
conocimiento, por haber' recobrado 
los inculpados la  libre disposición de 
sus bienes.

Bilbao,. 14 de enero de 1943.— E l 
Presidente, Valeriano Peña. —  V isto  
bueno, L u is  F . Gómez,

24.496,
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Don Valeriano Peña González, Ofi- 
cial primero de Sala de la Audien- 

 cia Provincial de' Bilbao y Secre
tario de la Sala Especial de 

 Responsabilidades Políticas, de la 
mi snla*

Certifico: .Qiie por la Sala Segun
da de Instancia del Tribunal Nació-» 
nal y Juzgado de Instrucción' núme
ro tres' de esta villa se han sobre- 
sedo los expedientes seguidos contra 
los '-inculpados que. se. mencionan :

602 de 1941, doña Dolores Iñiguez 
Ruiz, de baracaldu ; por auto de O de 
julio de 1943.

602 de 1941, don Calixto Atienza 
Maglieregui, de Mundaca; por auto 
de b de julio de 1943.

602 de 1941* don Pedro Aguirre. 
Aguirre, de San Julián de Musques; 
por auto de b de julio de 1943. '

464 de 1941, don Román Bilbao 
Pérez; por auto de 10 de julio del 
año 1943.

464 de 1941 ,̂ don Angel Usategui 
Urja, de Bilbao ; por auto de 10 de 
julio de 1943. \

464 de 1941, don Domingo Pérez 
Urbina* de ídem; por auto de 10 de 
julio de- 1.943. *

1.933 de 1941, don Félix Lófpez* 
Ruiz, de Portugalete; por auto de* 
28 de octubre de ¿943,
.30 8  de 1942, don Ja c in to  Alvarez 

Eguileor, d« Bilbao; por auto de 25 
de octubre de 1943. *

3 de 1943, don Manuel .Diez Ga
llega, de Yurre; por auto de 26 de 
octubre de 1943.

181 de 1941, don Alejandro Torre 
Viilate, de Lanestosa; por auto de 
26, de. octubre de 1943.

T55 de 1942, don Dionisio Sainz 
Urtarán, de Galdácano; por auto de 
2 4de octubre de 1943.

922 de 1942, don Antonio Gerardo 
Gutiérrez Pérez, de B ilbao ; por auto 
de 28 de julio de 1943 

(Lo que se anuncia para general 
conocimiento, per haber recobrado 
los inculpados la libre disposición de 
sus bienes.

Bilbao, 17 .d e  enero de 1943.—El 
Secretario, Valeriano P e ñ a .— Visto 
bueno* el Presidente, Luis F . Gómez. 

22.690.

Don Valeriano Peña González, Ofi
cial primero de Sala de la Audien
cia Provincial de Bilbao y Secre
tario de la Sala Especial de 
Responsabilidades Políticas de la 
misma.

Certifico: Que por esta Sala E s 
pecial se han sobreseído los expe
dientes seguidos contra los inculpa
dos que se mencionan.:

2 11 de 1941, don Tiburcio Olave 
Uranga, vecino de D urango; por 
auto de 30 de abril de 1943.

339 de 1941, don Antonio Elorriaga 
L a rre a ; por auto de- 6 de mayo del 
año 1943,

339 de- 1941, don Jenaro Onaindía; 
por auto de 6 de*mayo de 1943. /

339 de 1941, don Francisco Onain
día; por ruto de 6 de mayo de 1943.

339 de 1941, doña María U rriagá; 
por auto de 6 de mayo de 1943.

339 de 1941, doña Elisa U galde; 
por auto de 6 de mayo de 1943.

1.318  de 1940, doña Aniceta Lló
rente Rico, de Bilbao; pof auto de 
6 de agosto de 1943.
 1.318  de 1940, don Manuel Amé- 
zaga Aresti, de ídem'; por auto de 
6 de agosto de 1943.

1.318  de 1940, Mario Montero Ara
na, de ídem ;.por auto de 6 de agos
to de 1943.

1.318  de 1940» don Félix Aguirre» 
Iturbe, de ídem ; por auto do 6 de 
agosto de 1943.

429 de J941, don Pedro Recalde
Mendiola, de E ib a r ; por auto de 10
de agosto de 1943,

429 do* 1941, don Gregorio Cala
bozo Urcelay, de Urioste; por auto 
de 10 de agosto de 1943. '

429 de 1941, don José María Ba- 
saguren Pérez, de B ilbao ; por auto 
de 10 de agosto.de 1943.

429 de 1-941, ‘ don Angel Aurre- 
coechea Abarrategui,- vecino do ídem; 
por-auto de 10 de agosto de 1943.
. 429 de 1941, don Lorenzo Amo-,
rrortu Azpegorta, de Arrigorriagai 
por auto de 10 de agosto de 1943.

1.500 de 1941,, don Marcelino Re
tés Robledo, de O rduña; por auto 
de 10 de agosto de 1943.

1.500 de 1941, don Victoriano Al
varez Larrauri, de-Bilbao'; por auto 
de 10 de> agosto de 1943,

1.500 de 1941. doña vRogelia Nan- 
clares Orive, de ídem; por auto de 
10 de agosto de 1943.

1.500 de 1941, don Jesús Ruiz Fer
nández, de Idem; por auto de 10 de 
agosto de 1943.

1.500 de 1941, don José María 
Echevarrieta Goicoechea, de Lequei- 
tio ; por auto de110 de agosto de 1943.

1.450 de 1941, don Carmelo, Uriona 
Barrutia, de Durango; por auto de 
30 de abril de 1943Ü

1.450 de 1941, don Hermenegildo 
Sabido Herrero, de ídem; por auto 
de 30 de abril de 1943,

1.450 de 1941, don Glicerio Díaz 
l Fernández, de Sestao ; por auto dé

30 de abril de 1943.
1.450 de 1941, don Martín Eguigu- 

ren Zuazo, de lEchevarri; por auto 
de 30 de abril de 1943.

1 .450 de 1941, don Jacinto José 
María González Pérez, de Santurce; 
por auto de 30 de abril de 1943.

316  de 1941* dona María Boneta 
Ortueta, de Abadiano; por auto de 
30 de abril de 1943.

316 de 194-1, don Fausto Eguren 
Úribarri,,de ídem; por auto de 30 de 
abril de 1943.

316  de, 1941, don Marcos García 
Óguiza, de ídem ; por auto de 30 de 
abril de 1943.

316  de 1941, don Angel Santisteban 
L a m a ; por auto de 30 de abril del 
año 1943.

1.931 de 1941, don Emilio Hermoso 
del Palacio, de B ilbao; por auto de 
10 de agosto de 1943.

1.931 de 19Í41, don Agustín Men- 
dizábal Gómez, de Lemóniz; por auto 
de ío de agosto de 1943,.

1.931 de 9 141, don Valentín Mar
tínez Huertas, dé Bilbao;* por auto 
de 10 de agosto de 1943.

1.931 de 1941, don Constantino Le- 
via Moreno, de ídem ; por auto de 10 
dé agosto de 1943.

1.931 de 1941, d°n Alfonso Torices 
Badas, de ídem; por auto de 10 de 
agosto de 1943.

1*931 de 1941. doña Rosa Gonzá
lez Jimnez, de Zorroza; por auto de 
io de agosto de 1943. 

1.931 de 1941, don Fortunato Gó
mez García, de ’Burceña; por auto de 
10 de aogsto de 1943.

1.931 de 1941, don Agripinq Rodrí
guez Inoriza, de Galdam es; por auto 
de 10 de ngosto de 1943.
- 1.931, don Francisco Avendívar
Areitiaurtena, de M úgica; por auto 
de 10 de agosto de 1943.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento, por haber recobrado
los incuulpados la libre disposición
de sus bienes,

Bilbao, 18 .d e  enero de ,1943.—El 
Secretario, Valeriano Peña. — Visto 
bueno, el Presidente, Luis F. Gómez.

22.689.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Ba e z a

Don José Luis Bescansa y Gutiérrez
Jue^ d e , Instrucción de Baeza y  su
partido.
H ago'saber: Que por este Juzgado 

se han sobreseído los expedientes que 
se mencionan seguidos contra los in
culpados que se expresa, con levan
tamiento de tod î traba sobre bienes 
de los denunciados :

,Expedientes del año 1942 :
3, Alejo R aya Molina, vecino de 

Jabalquinto.
6, Francisco Verja Sánchez, de id.
8, Francisco García Jurado, de id.,
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11, Vicente Céspedes Garín, de Ja-, 
baiquinto.

12, Francisco Escudero Arboledas, 
de ;dem.

13, Andrés Zambrana Martos, de 
ídem.

19, José Molina Fernández, de id.
2 i, Alejo Arboledas García, de íd.
23, Pedro Romero Rodríguez, de id\
24, Juan José González Martínez, 

de ídem.
'30, Vicente Campos Jiménez, de íd.

33, Pedro Vilehcz García, de lo rr e -  
b lascopodro.

34t Marcos García Linares, de íd.
35, Diego Garzón Rodríguez, de id.
30, Gregorio Paredes Jordán, de 

ídem.
37, José Villa P érez, de ídem.
38, Nicolás Martínez Lorite, de 

Baeza,
39, José García Espinosa, de ídem.
40, Juan Manuel García Cruz, de 

ídem.
41, Pedro. Moreno Cruz, de ídem.
43, Antonio ‘ Martínez Rus, do íd.
44, Martín Marín León, de ídem.
45, Antonio Caballero D.az, de 

Ibros.
46, Juan Fernández Pantoja, de íd.
46, Juan Antonio Maeso Valle, de

ídem.
48, Juan Fernández Caballero, de 

ídem.
49. Juan Merídoza Aranda, de ídem.
51, Emilio Gámez Galán, de ídem.
53, Lorenzo Muñoz Rus, de ídem.
54, Manuel Buendía López, de íd.
58, Julián Cabrero Tribaldos, de 

1 ídem.
59, Juan Rodríguez Moreno, de íd.
‘61, José Garrido- Garrido, de ídem.
62, Juan López Hurtado, de ídem.

. 64, Ignacio G arcía  G arcía, de (Lu- 
pión.

65. 'Francisco López Pérez, de íd.
7, Ignacio Cabrero Rodríguez, de 

ídem.
68, Francisco Cabrero Jódar, de 

ídem.
70, Antonio A lcalá O rtiz, de ídem.
72, Alfonso Gómez Soto,1 de Idem.
79, Santiago O lm o Molina, de V i

llargordo.
100, M iguel T orres M artos, d© M.
108, D iego Moreno D elgado, de 

ídem.
114, Mateo Ruiz Crespo, de ídem.
126. José-M aría  G uijarro Moreno, 

de ídem.
131, Juan Manuel Angulo G arcía, 

de ídem i
135, Juan Tom ás Delgado Redon

do/ de ídem.
136, Dom ingo Barrios Muñoz, de 

Idem.
140, Fernando Moral Romero, de 

ídem. 
042, Antonio Almagro Briones, de 

ídem.

159, Bartolomé Romero Navarro, 
de Villargordo.

162, José García Fernández, de 
Baeza.

163» Manuel López Marín, de íd.
ióó, Bartolomé Lozano Ortiz, de 

To r r e b 1 a se o p ed r o.
r73, Juan Pérez Rodríguez, de 

Baéza.
178, Manuel Jiménez Crespo, de

Villargordo.
j 79j Juan Moral Crespo, de ídem.
198, Juan Andrés García Beitrán, 

de -Btgíjar.
202, Manuel Ceacero, Urbita, de

B< iz¿\. ,
203, Juan Ivi íz, Viedma, de ib: os
rMo Ka>:u indo Peláez Piz, do Vi-

llargqi lo.
211» Cristóbal Buena Va. gas, de

Baeza.
212, Lorenzo Berrios Jiménez, de

Villargordo.
213, Antonio García Jurado, de

Baeza. 4
214, Antonio Rueda Ma. tínez, de

Villargordo.
215, Joaquín Nájera Gallado, de

ídem.
216, Vicente Molina Ctuz, de Ja

balquinto.
217, Manuel Cuevas Jiménez, de

ídem.
218, Antonio Jiménez Molina, de

ídem..
219, Pedro José Moreno Mateos, 

de Villargordo.
220, ¡Encarnación 'García VerÜu, de 

Jabalquinto.
221, Francisco Moreno Martínez, 

de Baeza.
222, María Sánch’ez Méndez, de Ja

balquinto.
224, Domingo Cantero 'Jurado, de 

Ibros.
226, Paula Rodríguez Ortiz, de 

Lupión,
228, Antonio Soto Fernández, de 

Begíjar.
, 229, Francisco Casado. Alarcón de 
Torreblascopedro.

23°» Juan Montes Fernández, de 
Baeza.

231, ^Francisco Jiménez Cintas, de 
Villargordo..

232, Antonio Gámez Jiménez, de 
Baeza.

233, Dolores Rubio Cañavate, de 
Torreblascopedro.

234» Francisco Vergara Hurtado, 
d© Baeza.

235» Victoriano Fernáijdez Tenorio, 
de Idem*

236, José Navarro Soto y An
drés Garrido Martínez, de Begíjar.

237, Antonio Expósito Murilio, de 
Baeza. *

238, Ginés Robles Arboledas, de 
Jabalquinto.

239, José Moreno Martínez, de 
Ibros.

240, Manuel Aparicio G arcía, de 
Villargordo.

241, xYliguel Bergua Lechuga, de 
Baeza.

242, Luis Sáez Reyes, Juan Ga
rrido Vargas y Alejandro Mola G ar
cía, de Baeza.

243, Manuel Gámez García, de 
Baeza. .

244, Alfonso García Fernández, d©
Baeza.

245, Manuel Ramírez González, do 
Villargordo.

Del año 1943 :
1, Diego M artínez M artos, de

t Ibros.
2,* Antonio ‘ García Martos, de

Baeza.
3, Melchor (jarcia Sáez, de ídem.
4, Pedro Martínez Martos, de

Ibros.
5, Juan Rus Molina, de Baeza,*
6, José Chis. Urbita, de ídem.
7* Manuel Martínez O rtega, da

Torreblascopedro.
8, Benito Martínez Perales y Fran

cisco Navarrete Navarrete, de Baeza.
, 9, Josefa Jiménez Garrido, de Ja
balquinto.

10, Francisco Méndez Martín, de 
ídem.

11, Juan Moreno Marín, de Beaza.
12, Francisco Nájera Nájera, de 

¡ Jabalquinto.
| 13, Francisco Jiménez Burgalés, .

de Baeza.
14 , 'Pedro Tirado Salido, ¿ e  V illar- 

gordo.
15, Rafael Navarreje Jiménez, de 

Baeza. ,
r6, Juan Máta Romero, de Baeza.
17, José María Ceacero Sánchez, 

do ídem.
18, Antonio Losilla .Martínez, de 

Villargordo. . x
19, Antonio Soto C ám ara, d© Be- 

gijar.
20, Francisco M artínez Uceda, d© 

Torreblascopedro.
37, José Sánchez Rus, de Ibros.
72, Juan G arcía Cam acho, R afael '  

Ramírez Crespo y Luis Prieto Reche, 
de Villargordo.

81, Simón Palacios Gám ez, da 
Ibros.'

i ó i , Cipriano Fernández Collado, 
de Jabalquinto.

105, Francisco Rodríguez Narváez, 
d© Baeza.

Del año 1944:
1, Antonio y Manuel Navas Mar- 

tos, de Baeza.
16, José Martos Ra^a, de Begíjar.
75. Sebastián 'Camacho. Molina, d *  

Jabalquinto. . «
76, Plácido Caballero Estepa, de 

Baeza*
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83, A n ton io  P era les Jurado, de  Ja- 
bal-quinto*

92, Juan L ó p ez F ern án dez, de 
Ibros.

102, José P érez S án ch ez, de  B e 
g íja r .

L o  qu e se hace  p u blico  por el p re
sente, haciendo co n star que los e x 
p edientados han - recobrad o la libre 
d isp osició n  de  su s bienes.

B aeza , 5 d e ' enero de 1945-— E l 
Juez, Jo sé  L u is  B esca n sa .— E l S e
c re tario  ju d icia l, B . H erm o sa .

2S6*
•  — - '

D on  José L u is  B esca n sa  y G u tié rrez  
d e  C eb allos, Juez de P rim e ra  I n s 
tan cia  e  Instru cción  de  la c iu d ad  
y  p artid o  de B aeza.

.H a g o  sa b e r: Q u e  por e ste  J u zg a 
do se han sobreseído los exp ed ien tes 
que se 'expresa, con leva n tam ien to  
d e  toda trab a  sobre • bienes d e  los 
d e n u n ciad o s:
D el año 1942. * '  •

18, José C ru z  C am ach o , de  Ja b a l
quinto.

60, G o n zalo  F ern án d ez C aballero>  
de lb ró s .

71, L o re n zo  O rtiz  T o rre s , d e  L u - 
p ión. .

I23* Juan García García, de Villar- 
go rd o .

132, ¡Francisco A n g u lo  García, de 
' Y illa rg o rd o .

95 de 193, P edro Jó d ar M olin a, d e  
B e g íja r .
D e l año 1944:

2, Pedro O r tiz  Carmona (a) «Pe- 
drito», td e  B e g íja r .

3, Juan M arto s H a r o ,td e  lb ró s .
4, L u is  S alced o  L e c h u g a , de B a e za .
5, Ju an a M artín ez  G alin d o , d e  Ja

b alq u in to .
6, Jo sé  B u en d ía  L ó p e z, d e  lb ró s .
7, Francisco Jurado Arboledas, de 

Jabalquinto. •
8, Tomás García Quesada, de Be- 

gfjar.
9, Jo9é López Trlpiana, de Torre- 

blascopedro.
10, Isabel Llopis C o r d e r o ,  de 

Baeza. »
. 11,  Francisco Salido Arcos, d e  Be-/ 

g 'j » -- 1 •

12, R am ó n  García Gutiérrez, de 
L ú p ió n .

15, Ildefonso L ó p ez Ruiz, de Be- 
gfjar.

. 17, Juana Tevar Trejo, de Jabal-
quinto.

18, A n gel Fernández Vitches, de 
Jakalquinto.

19, M ax im in o  R o m ero  S án ch ez,
* A n ton io  M oreno C a ñ a s, M igu el M o

ra l "G arcía , Juan F ern an do G o n zá 

lez N a va rro  y  E m ilio  Jordán F ern án 
dez, de V illa rg o rd o .

20, C ris tó b a l T o rre s  G a rc ía , d e  id.
1 21, S eb astiá n  C ó rd o b a  M oya, d e  
V illa rg o rd o .

22, Pedro M artín ez G a rc ía , de id.
23, G ab rie l C o rté s  V ied m a, de  

B aeza.
24.. B ernard o Jim én ez R u s, de  id.

25, S eb astiá n  N a va rro  G a rc ía , de 
V illa rg o rd o .

26, P ed ro  G a rc ía  B ed m ar, de B e- 
g íja r .

27, D ie g o  L o r ite  N a va s , d e  B aeza .
28, D ie g o  H a ro  G ran a d o s, d e  id.
29, L u is  P a d illa  P o za , d e  ídem .
30, C á n d id o  Jim én ez M olin a , de  

L u p ió n .
32, C án d id o M endoza C a rra sc o , de  

lb rós.
34, P ed ro  M o ra g a  G ilab ert, de B e- 

g fjar .
35, A n ton io  S erra n o  M artín ez, de  

B ae za .
37, D u lce  nom bre C ru z  P oza,' d e  id.
38, Jo sé  M artín ez  T e v a r , d e  Ja 

balqu in to.
39, Juan . P u lid o  F ern án d ez, de  

B ae za . *

41, Jo sé  L ó p ez P rieto , d e  ídem .
42, M igu el S án ch ez S án ch ez, de  

Jabalquinto-.
43, Pedro O r t iz  Jódar, d e  B e g íja r .
44, A n ton io  R o d ríg u e z  C a b re ra , d e  

J ab alq u in to . ‘ . ■ .
45, A lb erto  de la  P o za  M on toro , 

A lfo n so  M ola  G añ cía  y  F ra n c isco  
G a rc ía  M ontes * de. B a e za .

46, ’ M artín  M artín ez  G arr id o , d e  
ídem .

47, P edro D e lg a d o  M oral, d e  V i
lla rgo rd o . ,

48, A n ton io  C a m a c h o  D e lg a d o , d e  
Jabalquinto.-

49, M ateo F ern án d ez R e n te ro , d e  
B e g íja r .

50, S eb astiá n  T o rr e s  M o ral, d e  V i
lla rgo rd o .

51, D o m in g o  P rad o s L ó p e z , d e  
Begíjar. .

52, L o re n zo  P érez  A rb o le d a s, de  
JabalqiH nto.

53, L u is  C r u z  C ru z , ¿ e  B a e za .
54, T eó filo  V iv e ro  Jim én ez, 4de Y i-  

lla rgo rd o .
55, J °s á  R u iz  N a v a rro , d e  id.
57., Jo sé  P o za  S alced o , de B a e za .#
59, Jo sé  S á n ch e z  C a m p o y , d e  id.
60, A n ton io  C ru z  M oren o, d e  id.
6 1, Juan F ra n c isco  G u ija rro  D e l

ga d o , d e  V illa rg o rd o .
62, M a n u e l O r tiz  C a r iz o , d e  id;
63, M igu el Ju ra d o  M artín , d e  Ja

balqu in to.
64, B arto lo m é P a rr a  V e g a , d e  

B ae za .
L o  que se h ‘ace pú blico  p o r el 

p resen te ,é hacien do co n star 'que lo s

exp edien tados han recobrad o la libre  
disp osición  de su s bienes.

B a e za , 29 de n oviem bre de 1944. 
E l Juez José L u is  B esca n sa . —  Ü£1 
S ecre ta rio , C eled on io  d e  B arrera.

32.663.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto
E n  v irtu d  d e  p ro vid en cia  d ic ta d a  

e n kel d ía  de hoy por el Ju zga d o  de  
P r im e ra  In sta n cia  núm ero 11 d e  e sta  
cap ita l, en los a u to s  p rom ovid os p or 
e l B an co  H ip o te ca rio  de  E sp a ñ a  con 
tra  doñ a T e r e s a  B lan co  D e lg a d o , en 
rec lam ación  d e  un p réstam o h ip o te 
cario , se-an u n cia- por el p resen te  la  
V enta en p ú blica  su b a sta  por p rim era  
vez d e  la  finca h ip o tecad a , q u e  e s k la  
s ig u ie n te :

C a s a  form ad a con la  m itad , p ró
x im a m e n te, a-1 lado izqu ierdo, e n tra n 
do, con la señalad^  con el núm . 10 
d e  la  c a lle  del M oral, en la  c iu d ad  d e  
A lc á za r  d e  S an  J u a n .— S e  com p on e 
d e  p la n ta  b a ja  y  a lta , p a tio  d escu 
bierto , c u e v a  con a lg u n a s  tin a ja s  p a 
r a  la  elab oración  del vino y  m itad  d e  
p ozo , en com u n idad  éste  con M a ría  
B lan co . O c u p a  u na su p erficie  d e  235 
m etro s cu a d ra d o s. L in d a :  d e re ch a , 
e n tran d o, con  la  o tra  m itad  d e  c a s a  
d e  M aría  B la n c o ; izq u ierd a , c a s a  d e  
Jo sé  U tr illa s , y  e sp a ld a , ca lle ju e la  
qu e, p a rtien d o  de  la  p la zu e la  del Pro
g reso , term in a  en la  ca lle  de  la  T r i
n idad.

' E l re m a te  ten d rá  lu g a r , d o b le  y  si- , 
lim itán eam en te, en la s  S a la s  A u d ien 
c ia s  d e  e ste  Ju zgad o , sito  en la  c a 
lle  del G en eral C a s ta ñ o s , n úm . 1, 
M ad rid , y  en la  del d e  ig u a l c la se  
d e  A lc á z a r  d e  S a n  Ju an , el d ía  v ein 
t ic u a tro  d e  m a rzo  p ró xim o , a la s  do
c e  d e  su  m añ an a, p rev in ién d o se  a  
los lic ita d o re s :

Q u e  d ic h a  fin ca  sa lé  a su b a sta  p o r 
p rim era  v ez  y  p o r el tip o  d e  on ce  
m il p eseta s, con ven id o  al e fe cto  en 
la  e scritu ra  d e  p réstam o, no ad m i
tién dose  p o stu ra s q u e  no cub ran  la s  
d o s terceras p a rte s  del in dicad o ti
p o, y  p a ra  to m a r p a rte  en el rem a
te habrán  de c o n sig n a r p rev iam en te  
lo s lic ita d o res , en e fe ctivo , el 10 p or 
100 de Ja in dicab a sum a, sin cu y o  
re q u isito  no podrán tlic ita r ;  q u e  lo s 
au to s y  los títu lo s de p rop ied ad  de 
la  fin ca, su p lidos por certifica ció n ' 
del R e g is tro , están  de m an ifiesto  en 
la  S ecre ta ría  del q u e re fre n d a, en 
ten dién dose  q u e  todo lic ita d o r  acep
ta com o b a sta n te  la  titu lació n  apor- • 
tada, y q u e  las ca rg a s  o g rav ám en e s
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anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, ^1 crédito del Banco Hipo
tecario, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que (á rem atante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los m ism os, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
rem ate.

D ado en M adrid á dos de enero 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
E l Juez (ilegib le).— E l Secretario , 
ÍLuis M oliner.

456-A. J .

M A D R I D

Edicto
Don Fran cisco  Iñiguez Celestino,

Ju ez  de P rim era Instáncia a c c i
dental del número dieciséis de esta* 

I capital.

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgad o de cargo se tra
m itan autos por el procedimiento es
pecial hipotecario establecido en l'a 
Ley de dos de diciem bre de mil ocho
cientos setenta y dos, promovidos por 
el Banco H ipotecario de /España, re
presentado por el Procurador don 
Joaqu ín  A icúa, contra doña M aría 
M artínez Pardo. C astaño, y por su fa 
llecim iento, sus herederos o causaha- 
bientes, sobre secuestro y posesión in
terina de una finca hipotecada a  la 
seguridad de un préstam o de tres mil 
quinientas p e setas ;.en  cuyos autos en 
providencia de este día he acordado 
Ja venta en pública subasta, por p ri
m era vez, término de quince.días, do
ble y sim ultáneam ente en este Ju z g a 
do y en el de V illanueva de la Sere
na, de la finca hipotecada y persegui
da en los m ism os, sigu iente:

«En V illanueva de la Serena (B ada
joz), C a sa  núm ero treinta y dos de la 
calle de la C arrera , que en lo anti
guo form ó parte de la número diez 
de dicha ca lle ; tiene una extensión 
superficial de ciento sesenta y cuatro 
m etros cuadrados, rnira su fachada 
al Norte, y linda, por tanto, con este 
a ire  con la calle de la C a r r e ra ; por 
la  derecha entrando, con la de don 
Fernando d.el Pueyo y P u e y o ; por 
la izquierda, con casa sin número de 
los herederos de don Jo sé  T .am b ra, 
y  por la espalda, con casa del -citado 
señor Puevo y otra de don Maiuiol 
^ lartínez Pardo. E s  en el R egistro  de 

'la  Propiedad la finca núm. 10 .7 J5  
duplicado.»

P ara  el acto del rem ate, que tendrá 
lu g a r doble y sim ultáneam ente en es
te Juzgado— G éneral C astaños, 1, 2 .0, 
M adrid—y en la del de igual clase de 
V illanueva de la Serena (B ad a
jo z), se ha señalado el día seis de 
jnarzo próxim o, a las once ¡horas y

treinta minutos, y se llevará a efecto 
bajo las condiciones s igu ientes:

Prim era. Se tomará- como tipo de 
esta prim era subasta el pactado por 
las partes en la escritura de consti
tución de hipoteca-, o sea la cantidad 
de siete mil pesetas.

Segunda. No se adm itirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo.

Tercera. Que para tom ar pa^te en 
el rem ate deberán consignar los li
d iad o res el diez por ciento efectivo 
del tipo de la subasta, sin cuyo re
quisito no serán adm itidos.

C uarta. Que si se hicieren dos 
¡posturas, iguales se ab rirá  nueva li
citación entre los dos rem atantes an
te el Juzgad o que conoce de los autos, 
adjudicándose al m ejor postor.

Q uinta. Que la  consignación del 
precio se verificará a los ocho días si
guientes al de da aprobación del re
mate. ^

Sexta . Que los títulos de propie
dad, suplidos por certificación del R e
gistro, se hallarán de m anifiesto en 
la Secretaría  del refrendante, y  con 
los que deberán conform arse los l i - ’ 
citadores y sin derecho a e x ig ir  nin
gunos otros.

Séptim a. Que las cargas o g ra 
vám enes anteriores y  los preferentes, 
si lo s , hubiere, al crédito del Banco 
Hipotecario de España, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re 
m atante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los m is
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rem ate.

Dado en Madrid, a veintiséis de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Juez, Ferm ín Iñiguez.— E l 
Secretario {ilegible).

458-A. J .

M A D R I D

Edicto
En ‘virtud de providencia de hoy, 

dictada por el Juzgad o  de Prim era 
Instancia número uno, D ecano, de 
esta capital, en el procedimiento eje
cutivo especial, instado por el B an
co Hipotecario de E sp añ a contra don 
Pedro H acar Solaun, en reclam ación 
d e un préstamo hipotecario, se anun
cia la venta en pública subasta, por 
prim era vez, la finca hipotecada que 
se describe a con tinu ación :

Un hotel, cercado con tapia de la
drillo, compuesto de planta b a ja  y 
media planta segunda, sito en tér
mino de A ravaca, en el punto llam a
do «Valdem ojooes», y hoy denom i
nado ((Colonia E l A lfar», que lin d a : 
por su frente, al Norte, con carrete

ra de A ravaca a Pozuelo y los C ara
banchel e s ; por la derecha, al Oeste, 
en linca de treinta y cuatro metros 
cuarenta centím etros, con los lotes 
uno y dos de esta mism a proceden
cia, perteneciente el primero al se
ñor Sabucedo y el segundo adquiri
do por don Salvador V ille g a s ; por 
la  izquierda, al E ste , en otra línea 
igual a  la  anterior, con terreno de 
seis m etros de ancho, que está des
tinado a calle, desde la carretera, y 
pertenece a don Serafín  Sabucedo y 
don Jo sé  Azpiroz, y por el Sur o fon
do, en línea igual a la de la fachada, 
de veintitrés m etros cincuenta cen
tím etros, con otro terreno del señor 
Sabucedo, tam bién destinado a calle, 
de seis metros, que desde la ante
riorm ente m encionada, va  a  dar en
trada a los lotes-dos y  tres. L a  for
ma del solar de ésta  finca, que lle
va el número cinco de los lotes en 
que se dividió el terreno de.qu e pro
cede, es rectangular, ocupando una 
superficie de ochocientos ocho me
tros cuarenta decím etros cuadrados 
y destinándose el resto a jardín . En 
la línea del O éste, entre los doce y 
los veinte metros, aproxim adam en
te, desde la línea de fachada, ex is
te un pozo de agu as claras, del cual 
pueden aprovecharse con iguales de
rechos, correspondiéndoles la propie
dad por terceras partes iguales, así 
como los gastos que ocasione su' con
servación y reparación, a los dueños 
de esta finca, y a los de los lotes 
uno y dos antes citados. E sta  finca, 
adem ás de su salida directa a la ca
rretera, tiene derecho a usar com o, 
calles las particulares que; se han 
mencionado al fijar los linderos del 
fondo y de la izquierda.

La* finca descrita, según se m ani
fiesta por la representación deh Ban
co, se halla destruida en la actuali
dad por consecuencia de la  guerra.

El. rem ate tendrá lu gar, doble y 
sim ultáneam ente, en las Sa las  A u
diencias de este Ju zgad o ; sito en 
calle del General C astañ os, núm. 1, 
y en la de igual clase de San Loren
zo del Escorial, el día siete de m arzo 
próxim o, a las once y (media de. su 
m añana, previniéndose a los l id ia 
dores :

Prim ero. Que dicha finca sale a 
subasta por prim era vez y por el ti
po de catorce mil pesetas, 'conveni
do al efecto en la escritura de prés
tamo, no adm itiéndose posturas que 
.no cubran las dos- terceras partes de 
dicho tipo, debiendo consignar los li
d ia d o re s  previam ente para tom ar 
parte en el rem ate el 10 por zoo de 
la indicada sum a, sin cuya consig
nación no serán adm itidos.

Segundo. Qüe los autos y los tí
tulos de propiedad del inm ueble, so-
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p l ídos por cert if icación del R e g is tro ,  
.estarán de manifiesto en la S e c re ta 
r ía  del que refrenda, entendiéndose ' 
que todo lic itador acepta  como b a s 
tante  la  t itulación, sin derecho a 
e x ig i r  n in gun a  otra.

T ercero .  Que las c a rg a s  o g r a v á 
menes anter iores  y  los preferentes ,  
si los hubiere,  al crédito rec lam ad o  
po r  el B a n c o  H ip oteca rio  de  E s p a 
ña, continuarán subsistentes,  enten
d iéndose los acepta  y queda subro
gad o  en la resp on sab il id ad  d e  los 
m ism os,  sin d est in arse  a su e x t in 
ción el precio  del rem ate.

D ad o  en M adrid  a dos de febrero 
de  mil novecientos cuaren ta  y  c in 
co .— lEl Ju e z  ( i leg ib le) .— E l  S e c r e ta 
rio, P . O . ,  Jua n  Infante .
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M A D R I D

Don D ion isio  Fe rn ánd ez  G a u s i ,  M a 
g istrado ,  Ju e z  de  P r im e ra  In s ta n 
cia núm ero d iec inueve do M adrid .

Po r  el presente  y  a v ir tud  d e  lo 
acordado  en prov id en c ia  d ic ta d a  con 
e s t a  fecha en los autos  prom ovidos  
por  el B a n c o  H ip otecario  de E s p a ñ a ,  
sobre  secuestro ,  posesión interina y  
venta  d e  finca h ipotecad a  en g a r a n 
tía  de dos préstam os  hechos p o r  d i
cho B a n c o ;  e l . p r i m e r o ,  a don D e 
m e tr io  d e  S a la s  Soto ,  y el segundo, 
al posterior  dueño don D elfín  G a r 
c ía  y  G a rc ía ,  se an un cia  la  v en ta  
en pública  -y p r im e ra  su b a sta  d e  la  
finca hipotecada, que  es la s ig u ie n t e :

C a s a  en M adrid ,  . nú m e ro  23 pro
vis ional  del p a s e o 'd e  la Dirección del I 
C a n a l  de  Isabe l  I I ,  (rozo d e n o m in a 
do hoy avenida  del D octor  F e d e r ic o  
R u b io ,  inm ediata  la * finca a u na  ¡ 
v ue l ta  que hace el paseo y. p ró x im a  , 
a  la • terminación de la calle  de  J e 
rón im o  L ló ren te ,  sitio denom inad o 
«AruanJel», d istr ito  d e  la  U n iv e r s i 
dad ,  zona de e xt ra rrad io .  E l  solar  
es d e  fo rm a irregular-  y com prendo 
u n a  extensión superfic ial de trescien- 

. tos  tre inta  y ocho m etros tre inta  y 
tres  dec ím etros  cuadrados ,  d e  los que  
están edificados unos dos mil ciento 
doce pies  tre inta  y  dos déc im os de 
otro, c ua d rado s ,  quedando el r e s to  
de  la superfic ie  destinado a patio en 
el testero. L in d a  : por su frente, con 
el paseo  d e  la Dirección o aven ida  
del D o cto r  Feder ico  R u b io  ; dprecha,  
entrando, ca sa  d e  don J o s é  G a r c ía  
P laza ,  con oc ida  por  la  del B a r c o ;  
izquierda,  entrando, solar  del señor 
Alba ,  y testero, con otra de don C r i s 
tóbal R o a .  C o n s ta  d e ‘ p lanta  b a ja ,  
que por  el desnivel del terreno con s
t itu irá  sem isótano ; p la n ta  de  entre-I  
suelo, y tres a ltos, con siete huecos 
a  la  fach ad a  en cada uno, d is tr ib u 
y én d o se  cada  piso en tres v iv iendas.

exteriores,  dos de cinco p iezas  y u na  
de cuatro,  cocina y  retrete ,  respec
tiva mente.

L a  celebración del rem ate  tendrá 
lu g a r  en e s te  Ju z g a d o ,  sito en G e n e 
ral C a s ta ñ o s ,  núm 1, el d ía  catorce  
de marzo p ró x im o ,  a  las  once de la  
m añ an a ,  bajo  l a s  condiciones s i
gu ientes  :

P r im e ra .  S e rv irá  d e  t ip o ,  p a ra  la 
su b a sta  la cantid ad de  noventa y dos  
mil p esetas ,  f i jadas  p a ra  ese  efecto 
en la escr itura ,  d e  préstam o.

Se g u n d a .  Q ue  no se ad m itirán  
po stu ra s  qu e  no cubran las dos ter
ceras  partes  del e xp resad o  tipo.

T erce ra .  P a ra  tom ar  p a rte  en la  
su b a sta  deberán , los l id ia d o r e s  con
s ig n a r  p re v ia m e n te  sobre la m esa  del 
J u z g a d o  el 10 por 100 d e  la cant idad  
que s jrva  d e  tipo, sin cuyo  re q u is i 
to no serán ad m itidos .

C u a r t a . ,  L a  consignación  del p r e 
cio se veri f icará  a los ocho d ías  si

gu ientes  al de la  aprobación del re
ma te.

Q uinta.  L o s  títu los de propiedad, 
suplidos por certif icación ' del R e g i s 
tro, se ha l larán  de m an ifiesto  en la 
S e c re ta r ía  de  e s te  Ju z g a d o ,  debiendo 
c o n fo rm a rse  con ellos" los l id ia d o r e s ,  
sin que tengan depecho a  e x ig i r  
otros.

S e x ta .  L á s  c a r g a s  y g r a v á m e n e s  
anter iores  y  los pre ferentes ,  si los  
hubiere, al crédito del actor  conti
nuarán subs istentes  y sin cancelar ,  
entendiéndose que el r e m a ta n te  los 
acepta v queda sub ro gad o  en la re s 
ponsabilidad de los m ism o s,  sin d e s 
tinarse  a su ext inción el precio  del 
rem ate .

D ad o  en M adr id  a dos d e  febrero  
de mil novecientos c u a re n ta  y  cin- 

*Co.— E l  Ju e z ,  D ion isio  F e rn ánd ez  
G a u s i . — E l  Se cre ta r io  ( ileg ib le) .
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REQUISITORIAS
B ajo apercibim iento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que
se les fija, a contar desde el día de
la publicación del anuncio en $ste 
periódico oficial y  an te el Ju e z  o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 

I Policía judicial procedan a la busca,
I captura y conducción de aquéllos,

poniéndolos a disposición de dicho
I Ju ez o Tribunal, con arreglo a los 
¡ artículos correspondientes de la Ley' 
i de Enjuiciam iento civil.

Juzgados Militares

5.050
A C E I T U N O  I B A N E Z ,  J u a n ;  hi jo  

de  J o s é  y de T e o d o m ira ,  natura l  y 
vecino ú lt im am ente  de B a d a jo z ,  de 
veintiún años,  soltero, herrero,  en-, 
cartado  en expediente  127.091 d e  1944, 
por  deserción ; c o m p arecerá  en el tér
mino de treinta d ías  an te  don Ju a n  
M.« R a m íre z  V i lch es ,  Ju e z  Instructor  
del R e g im ie n to  de In fa n te r ía  C a s 
tilla, núm ero 16, d e  B a d a jo z .

7.368.

5.051

V A Z Q U E Z  R O D R I G U E Z ,  A n to
n i o ;  al parecer  natura l  do M adrid ,  
y q u e  ú lt im a m ente  t r a b a ja b a  de l im 
piabotas  en el c a fé  M o n t e r r e y ; com- 

I parecerá en el término de quince d ías  
ante  el C o rq a n d a n te  <}e In fa n te r ía  
don E d m u n d o  Méndez Alonso, Ju e z  
Instru ctor  del R é g im ie n to  d e  I n fa n 

tería  W a d - R a s ,  núm ero  55, d e  g u a r 
nición en C a m p a m e n to  d e  C a ra b a n -  
ehel (M a dr id ) .

7082.

5.052
A R A G O N  M A R T I N ,  J u a n ;  n a tu 

ral de A lh aurín  el G ra n d e  ( M á la g a ) ,  
d e  ve in ticuatro  años,  hi jo  de  J u a n  e  
Isabel,  la b ra d o r ;  com p arecerá  en el 
plazo de tre inta  d ía s  an te  dor^ A n
tonio Sed añ o  Aitiaro,  C ap itá n  del 
R e g im ie n to  In fa n te r ía  de  A ragó n , '  
núm ero 17,  y  Ju e z  Instru ctor  del e x -  
pediente núm ero  1,298 de  1942, q u e  
se in s tru y e  por  fa l ta  de  incorpora
ción.

7.830.
E D I C T O S  

Juagados Civiles

5.053
M A R T I N E Z  C A L V E T E ,  F a u s t in o  

F ra n c isco ,  de  tre inta  y  och o  años ,  
h i jo  d e  Is id ro  y de R o s a ,  natura l  de 
A s to r g a , ;  y cuyo  actual  d o m ic il io  y  
pa ra d e ro  se igno ran  ; co m p a re ce rá  en 
térm ino de cinco d ía s  ante  la  Au d ien
cia P rov inc ia l  de  L e ó n ,  p a ra  notif i 
c a r le  a u to * d e  suspensión de  la  con
den a  que le fué im pu esta  en s u m a 
r io 'n ú m e r o  193 de 1935, por hurto ,  
ba jo  aperc ib im iento  d e  qu e  si no lo   
verifica sin ju s ta  c a u s a  le p a r a r á  el 
per ju ic io  a  q u e  hubiere  lu g a r .

A s to r g a ,  9 d e  enero  de  194 5 .— E l  
Se cre ta r io  judic ia l ,  P .  H . f R a m ó n  de  
la  F u en te .

284. 


